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Manizales, 11 de mayo de 2022. 
 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Ciudad 
 
 
Demandante: ALEXANDER HENAO VASQUEZ 
Demandado: MICHAEL STIVEN COLORADO ZAPATA 
                        FERNANDO CARDONA DELGADO. 
Proceso:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
Radicado: 17001400300120210026100 
 
 
Ref. Descorrer traslado excepciones  
 
 
ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 43.976.631 de Medellín, domiciliada y residente en este 
Municipio, abogada titulada con tarjeta con profesional No. 206.130 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la 
parte demandante en el proceso de la referencia y estando dentro del término 
legal, me permito pronunciarme sobre las excepciones propuestas por el 
demandado y por el llamado en garantía: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO A LAS EXCEPECIONES PROPUESTAS POR EL 
DEMANDADO FERNANDO CARDONA DELGADO 

 
 
Sobre las excepciones: 
 

1. REGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE EN DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PELIGROSAS. 
 

Estas+ excepción se fundamenta en que el despacho judicial deberá analizar la 
conducta de ambos conductores. 
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Probar la culpa del señor MICHAEL STIVEN COLORADO ZAPATA al conducir el 
vehículo de del señor FERNANDO CARDONA DELGADOS es precisamente el 
objetivo de la demanda que se encuentra en curso, al exponer en la demanda 
que; según se informará al despacho por el testigo que estaba presente en el 
momento del accidente y por el agente de tránsito que conoció del accidente y 
que realizó el levantamiento del informe de tránsito, el demandado señor 
MICHAEL STIVEN COLORADO ZAPATA iba en contravía y esa fue la causa del 
accidente y por el contrario el conductor del vehículo de propiedad del 
demandante, no realizó ninguna maniobra peligrosa y menos cometió 
infracción alguna de tránsito y que la culpa del accidente efectivamente fue del 
demandado. 
 
De acuerdo a los hechos que se prueban mediante el informe de tránsito, la 
causa ocurrió porque el taxi de propiedad del demandado estaba circulando en 
contravía; y en este orden de ideas si este hubiese ido en su carril, el accidente 
no habría ocurrido pues el conductor del vehículo de propiedad del 
demandante venía por su carril. 
  
Por lo tanto, una vez demostrado en el presente proceso que el accidente 
ocurrió a causa del demandado MICHAEL STIVEN COLORADO ZAPATA, deberá 
declararse la responsabilidad civil y la correspondiente indemnización de 
perjuicios.  
 

2. INDEBIDA TASACION DEL LUCRO CESANTE POR FALTA DE PRUEBA PARA 
RECLAMAR PERJUCIOS. 

3. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
Estas dos excepciones fueron fundamentadas en el mismo fundamento fáctico, 
esto es, que los valores que se pretenden sean indemnizados no se encuentran 
respaldados por un peritaje; por esta razón procedo a pronunciarme de ambas 
excepciones a la vez. 
 
Conforme a lo anterior, y siendo el presente momento procesal para aportar 
pruebas, me permito aportar peritaje técnico realizado por el Perito INGENIERO 
MECÁNICO ALEJANDRO FELIPE LÓPEZ PEREZ, mayor y vecino de Manizales, 
identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.615 de Manizales; quien 
avaló la cotización presentada y los daños ocasionados al vehículo de mi 
representado, y quien solicitaré sea citado cuando disponga el despacho para 
que sustente su peritaje. 
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Entonces, este profesional puede llevar al despacho al convencimiento del 
estado del vehículo y de los costos de las reparaciones que este requiere para 
su funcionamiento. 
 
Este perito verificó de manera personal el estado del vehículo y podrá informar 
al Juzgado que efectivamente el vehículo sufrió daños tan graves que se 
encuentra fuera de funcionamiento, casi que convertido en chatarra en un 
estacionamiento. 
 
Los contratos de arrendamiento aportados son prueba de la existencia de los 
mismos, sin embargo, se citará a declarar a quienes suscribieron estos 
contratos a fin de complementar esta prueba. 
 
 

4. INNOMINADA Y OTRAS 
 
Esta no es una excepción de la que pueda pronunciarme dada su imprecisión y 
falta de fundamentación fáctica. 
 
2. EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL LLAMADO EN GARANTÍA 
 

 
A continuación, me permito pronunciarme de las excepciones que atacan 
directamente la demanda toda vez que de las excepciones que se refieren a la 
asegurabilidad del vehículo, corresponde su pronunciamiento directamente al 
asegurado, esto es, al demandado señor FERNANDO CARDONA DELGADO. 
 

1. EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
MATERIALES PRETENDIDOS EN LA DEMANDA. 

2. DAÑO EMERGENTE 
 
Estas dos excepciones fueron fundamentadas en el mismo sustento fáctico, 
esto es, que los valores que se pretenden sean indemnizados no se encuentran 
respaldados por un peritaje; por esta razón procedo a pronunciarme de ambas 
excepciones a la vez. 
 
Conforme a lo anterior, y siendo el presente momento procesal para aportar 
pruebas, me permito aportar peritaje técnico realizado por el Perito INGENIERO 
MECÁNICO ALEJANDRO FELIPE LÓPEZ PEREZ, mayor y vecino de Manizales, 
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identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.615 de Manizales; quien 
avaló la cotización presentada y los daños ocasionados al vehículo de mi 
representado, y quien solicitaré sea citado cuando disponga el despacho para 
que sustente su peritaje. 
 
Entonces, este profesional puede llevar al despacho al convencimiento del 
estado del vehículo y de los costos de las reparaciones que este requiere para 
su funcionamiento. 
 
Este perito verificó de manera personal el estado del vehículo y podrá informar 
al Juzgado que efectivamente el vehículo sufrió daños tan graves que se 
encuentra fuera de funcionamiento, casi que convertido en chatarra en un 
estacionamiento. 
 

3. CADUCIDAD, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA. 
 
Esta excepción está fundada en un supuesto que no se sustenta. Por esta razón 
no es una excepción de la que pueda pronunciarme dada su imprecisión y falta 
de fundamentación fáctica. 
 
Sin embargo, no existe ningún hecho que pueda sustentar una compensación 
o una nulidad relativa. 
 

4. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Considera el excepcionante que la suma de dinero cuya indemnización se 
depreca es desproporcionada, sin embargo, conforme a las pruebas aportadas, 
es la suma de dinero que corresponde realmente a los daños ocasionados al 
demandante. 
 

5. GENERICA 
 

Esta no es una excepción de la que pueda pronunciarme dada su imprecisión y 
falta de fundamentación fáctica. 

 
Cómo mencione, las demás excepciones atacan directamente la relación entre 
el demandado y el llamado en garantía, y es por eso que no me corresponde 
una defensa al respecto. 
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OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA 

 
 
Esta objeción fue sustentada por el llamado en garantía en que los perjuicios 
son desproporcionados en la medida en que no están probados. Para tal efecto 
se aporta dictamen pericial que certifica que los daños ocasionados al vehículo 
con ciertos y verificables. 
 
Se llamará al perito a declarar sobre los mencionados perjuicios. 
 

 
SOLICITUD DE PRUEBAS 

 
 

1. Peritaje Técnico: 
 
Aporto peritaje realizado por el INGENIERO MECÁNICO ALEJANDRO 
FELIPE LÓPEZ PEREZ, mayor y vecino de Manizales, identificado con 
cédula de ciudadanía número 75.079.615 de Manizales; quien avala la 
cotización presentada y los daños ocasionados al vehículo de mi 
representado, y quien solicito sea citado cuando disponga el despacho 
para que sustente su peritaje. 

 
Este peritaje fue elaborado cumpliendo los parámetros del artículo 226 
del Código General del Proceso.  

 
Con este peritaje se prueba que las pretensiones de la demanda y el 
juramento estimatorio de perjuicios fue realizado en debida forma con 
apego a los daños efectivamente ocasionados. 

 
2. Testimoniales:  

 

Solicito al despacho llamar a testificar a las personas que a continuación 

mencionaré para que rindan testimonio sobre los contratos de 

arrendamiento suscritos por el demandante y que fueron aportados a la 

demanda. 

1. Fernel Peñaranda Blanco, mayor y vecino de la ciudad de Manizales, 
identificado con cédula de ciudadanía número 88.200.028. 
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2. Rosaura Tabares López, mayor y vecina de Manizales, identificada con 
cédula de ciudadanía número 30.331.658.  

 

A ambos los haré comparecer de manera personal y para efectos de 
notificaciones podrán ser notificados en mi oficina de abogados 
ubicada en la Carrera 21 # 30-03 del edificio Sociedad Colombiana de 
Arquitectos de la ciudad de Manizales. 

 
3. Oficio: 

 

Solicito de la misma manera, se decreta la declaración del señor JESUS 
ALVAREZ PEÑA agente de tránsito que elaboró el croquis y asistió el 
accidente para que explique la hipótesis descrita en el informe de 
tránsito y la ratifique. Este fue solicitado por la parte demandada y 
describió la ubicación y contacto de este agente de tránsito. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ 
C.C. 43.976.631 de Manizales. 
T.P. 206.130 de C.S. de la J 



Manizales, mayo de 2022 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad 
 

Ref. Peritaje  

ALEJANDRO FELIPE LÓPEZ PEREZ, mayor y vecino de Manizales, identificado con cédula de 

ciudadanía número 75.079.615 de Manizales, de profesión INGENIERO MECÁNICO, me permito 

informar lo siguiente: 

1. Juramento 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el concepto y opinión emitido dentro del peritaje 

técnico rendido, corresponde a mi real saber y entender y a mi convicción profesional 

Para probar mi idoneidad sobre el peritaje rendido, aporto copia de mi diploma como Ingeniero 

Mecánico de la Universidad Autónoma de Manizales y Copia de Carnet como Auxiliar de la Justicia 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como perito avaluador de automotores. 

2. Direcciones para notificaciones: 

Mi Dirección principal es Calle 37 # 25-26, Ondas de Otún de la ciudad de Manizales, teléfonos 

8846590 – 3113109744. 

3. Manifiesto que no he realizado publicaciones relacionadas con la materia del peritaje 

objeto de este informe. 

4. Lista de casos anteriores 

Aporto lista de algunos casos en los que he sido designado como perito dentro de los últimos 4 

años.  

PLACA VEHICULO CEDULA DEL IMPLICADO FISCALIA Nro. RADICADO MATERIA 

DEL DICTAMEN 

HCD23 1060654920 7 LOCAL 201600006 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

NAK552 10247176 13 SECCIONAL 201680265 Peritaje vehículo siniestrado- 

Lesionados 

RZZ540 24348787 7 LOCAL 201600046 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

STR028 10286408 7 LOCAL 201600022 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

TTR20D 99080306683 5 CESPA 201680316 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

DKR127 30275677 7 LOCAL 201501663 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

DKT572 75073872 7 LOCAL 201501886 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

FBP239 75068608 7 LOCAL 201501791 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 



FSC69C 24347359 1 LOCAL 201600018 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

HDK95 75102040 7 LOCAL 201501939 Peritaje vehículo siniestrado- Lesionados 

Adicionalmente llevo 17 años trabajando como perito para compañías de seguros, haciendo el 

peritaje inicial, verificando el buen estado estructural de los vehículos por medio de la empresa en 

la que laboro de nombre Periautos S.A. Algunas compañías de seguros son:  

Allianz Seguros           Teléfono 8876551 -     

Seguros del Estado    Teléfono 8813280   

Solidaria                       Teléfono 8809494 

5. Manifiesto que no he sido designado por el señor ALEXANDER HENAO Para en ningún otro 

caso o proceso anterior, pero si he participado en peritajes anteriores relacionados con procesos 

tramitados por la misma apoderada ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, cuyo objeto han sido 

establecer el valor de perjuicios ocasionados en relación con accidentes de tránsito.  

6. Manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales contenidas en el 

artículo 50 del Código General del Proceso. 

7. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones utilizados son: D tipo 

ocular, percepción sensorial, toma de medidas comparativas entre las medidas física del vehículo, 

ficha técnica y verificación con la norma establecida por el Ministerio de Transporte. 

8. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en esta 

ocasión a diferencia de los anteriores se le realizó toma de medidas comparativas, lo cual lo hace 

más idóneo y completo que los otros peritajes realizados de mí parte en ocasiones anteriores. Es 

de aclarar que los anteriores no requerían de este método de medidas.  

ANEXOS 

• Tarjeta profesional como Ingeniero Mecánico 

• Copia de Carnet como Auxiliar de la Justicia expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como perito avaluador de automotores 

 

Cordialmente, 

 
_________________ 
Alejandro López 
Ingeniero Mecánico 
Auxiliar de la Justicia 


















